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01 Generalidades 

En el marco del programa de Entendimiento Mutuo entre la ONAPI y la USPTO para acelerar la concesión 

de solicitudes de patentes, a petición de los interesados, la ONAPI podrá realizar la concesión acelerada 

de solicitudes de patente que cuenten con la patente análoga correspondiente en USPTO.  

 

El presente documento tiene la finalidad de detallar los requisitos necesarios para que el solicitante de 

patente en República Dominicana pueda presentar su solicitud de Concesión Acelerada de Patentes 

mediante el programa APG. 
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02 Declaraciones 

Declaración Conjunta de Intención  

entre 

la Oficina de Patentes y Marcas Registradas de los Estados Unidos  

y 

la Oficina Nacional de la Propiedad Industrial de República Dominicana 

sobre 

Cooperación para acelerar la concesión de solicitudes de patentes relacionadas 

con República Dominicana 

 

Considerando que la Oficina de Patentes y Marcas Registradas de los Estados Unidos (en adelante 

referida como la “USPTO”, por sus siglas en inglés) y la Oficina Nacional de la Propiedad Industrial de 

República Dominicana (en adelante referida como la “ONAPI”) (en adelante referidas colectivamente 

como “las Participantes”),  

Reafirman la importancia de la protección de patentes al desempeñar un papel fundamental para 

fomentar la innovación tecnológica y acelerar el desarrollo económico,  

Reconocen la importancia de asegurar patentes de alta calidad y conceder protección de patentes de 

manera expedita a los solicitantes que presenten sus solicitudes de patente a la ONAPI y, asimismo  

Reconocen los beneficios de reducir la carga de trabajo y optimizar los procedimientos de patentes en 

la ONAPI,  

Tienen la intención de proceder de la siguiente forma:  
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1. PROPÓSITO 

 Las Participantes tienen la intención de comenzar un programa de “Cooperación para acelerar la 

concesión de solicitudes de patentes relacionadas con República Dominicana” (el Programa). De acuerdo 

con este Programa, después de que la USPTO haya concedido una patente a un solicitante con base en 

una solicitud de patente de los Estados Unidos, el solicitante puede solicitar que la ONAPI conceda una 

patente de República Dominicana con base en la solicitud correspondiente de patente de República 

Dominicana que esté pendiente ante la ONAPI.  

Se tiene pensado que la patente de República Dominicana concedida según el Programa se base en los 

resultados positivos de la revisión de la solicitud de patente de los Estados Unidos por parte de la USPTO 

y que cumpla con la ley aplicable.  

 

2. FECHA DE EFECTIVIDAD 

 Las Participantes tienen la intención de comenzar el Programa en la fecha de la última firma de esta 

Declaración Conjunta de Intención (DCI). 

Se planea que el Programa dure un periodo inicial de cinco años. Las Participantes pueden revisarlo y 

decidir continuar con su cooperación en cualquier momento. Cualquiera de las Participantes puede 

notificar a la otra su intención de interrumpir el Programa en cualquier momento, pero debería 

esforzarse por entregar la notificación por escrito al menos 90 días antes de la interrupción.  

 

3. TÉRMINOS GENERALES 

 
La ONAPI tiene la intención de desarrollar lineamientos de procedimiento que describan los detalles de 

la implementación del Programa.  

La USPTO planea anunciar el Programa al público, inclusive a las compañías estadounidenses, a través 

de una publicación en el sitio web oficial de la USPTO y de una notificación en la Gaceta Oficial.  

Esta Declaración Conjunta de Intención puede revisarse conforme a la decisión mutua por escrito de las 

Participantes. 
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Todas las cuestiones o controversias relacionadas con la interpretación y aplicación de esta Declaración 

Conjunta de Intención deberían resolverse a través de consultas.  

Esta Declaración Conjunta de Intención no da lugar a ningún derecho ni obligación según el derecho 

nacional o internacional.  

La implementación de actividades de acuerdo con esta Declaración Conjunta de Intención está sujeta a 

la disponibilidad de fondos y recursos humanos, así como a las prioridades presupuestarias de cada 

Participante. Esta Declaración Conjunta de Intención no compromete fondos.  

Esta Declaración Conjunta de Intención se firma por duplicado, en los idiomas español e inglés. 
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03 Directrices 

Directrices para el programa de Concesión Acelerada de Patentes en el marco de la Cooperación entre la 

Oficina Nacional de la Propiedad Industrial (ONAPI) y la Oficina de Patentes y Marcas de los Estados Unidos 

(USPTO) y, de conformidad con la Ley 20-00 de la República Dominicana. 

Artículo 1 

 La concesión acelerada de patente en el marco de la 

cooperación para la concesión acelerada de patente 

entre la República Dominicana y la USPTO se realizará en 

la ONAPI. 

Artículo 2 

 El solicitante puede solicitar una concesión acelerada de patente para las solicitudes de patentes que se 

hayan presentado ante la ONAPI. 

Artículo 3 

 La solicitud de concesión acelerada de patente solo se puede utilizar para una solicitud de patente 

presentada en la ONAPI que tenga los siguientes criterios: 

1er Criterio 
Una solicitud de patente que reivindique válidamente la prioridad en virtud del Convenio de París sobre 

la base de la correspondiente solicitud de patente de la USPTO. 

2do Criterio 
Una solicitud de patente que sirva de base para reivindicar válidamente la prioridad en virtud del Convenio 

de París de la patente correspondiente de la USPTO, incluida una solicitud de patente PCT que haya 

entrado en la fase nacional. 

3er Criterio 
Una solicitud de patente que se base en la misma solicitud de patente para reivindicar prioridad en virtud 

del Convenio de París, que la correspondiente solicitud de patente de la USPTO, incluida una solicitud de 

patente PCT que entró en la fase nacional. 
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Artículo 4 

 Para la solicitud de concesión acelerada de patente, el solicitante utilizará el Formulario de Solicitud de 

Concesión Acelerada de Patente (APG) y proporcionará la siguiente información:  

a) Título de la invención; 

b) Fecha de presentación; 

c) Presentar un número de aplicación; 

d) Nombre del solicitante; 

e) Solicitud de patente correspondiente presentada ante la USPTO;  

f) Un documento adjunto que incluya lo siguiente: 

I. Una copia de la patente concedida por la USPTO en la solicitud de patente correspondiente que haya 

sido publicada en el boletín de patentes y certificada por la USPTO;  

II. Una traducción de las reivindicaciones y especificaciones descritas en la gaceta de patentes en 

idioma español. El solicitante debe presentar esta traducción a partir de la fecha en que se presentó la 

solicitud de aceleración de la concesión de patente en la República Dominicana; y 

III. Pliego reivindicatorio correspondiente. 

 

Artículo 5 

 La solicitud de autorización de patente acelerada sólo puede aceptarse para una solicitud de patente 

correspondiente a una solicitud de patente presentada ante la USPTO que tenga los siguientes criterios: 

https://www.onapi.gov.do/index.php/formulario-de-registro/category/16-invenciones?download=120:formulario-de-solicitud-de-concesion-acelerada-de-patente-apg
https://www.onapi.gov.do/index.php/formulario-de-registro/category/16-invenciones?download=120:formulario-de-solicitud-de-concesion-acelerada-de-patente-apg
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1er Criterio 
Debe haber una solicitud de patente de la USPTO que tenga la misma fecha más temprana que la solicitud 

de patente presentada en la ONAPI en la que se solicita una aceleración. 

2do Criterio 
La solicitud de patente correspondiente de la USPTO ha sido determinada como patentable por la USPTO.  

3er Criterio 
La solicitud de patente USPTO correspondiente debe 

tener las mismas o correspondientes reivindicaciones 

que hayan sido presentadas en la ONAPI y en las que una 

o más reivindicaciones en la solicitud de patente USPTO 

correspondiente se determine que son patentables por 

la USPTO y que la ONAPI determine que cumplan con lo 

establecido en la Ley 20-00 sobre Propiedad Industrial de 

la República Dominicana vigente. 

Artículo 6 

 La solicitud de concesión acelerada de patente en el marco de la cooperación para la concesión acelerada 

de patente entre la Oficina Nacional de la Propiedad Industrial (ONAPI) y Oficina de Patentes y Marcas de 

los Estados Unidos (USPTO) en virtud de estas Directrices es gratuita, siempre que el solicitante haya 

realizado el pago de la tasa de examen de fondo en la ONAPI. 

Artículo 7 

 Cualquier disposición cuyo significado sea contrario a estas Directrices se considerará nula y sin efecto. 

Artículo 8 

 La ONAPI tendrá el deber de aplicar las presentes directrices en un plazo de treinta (30) días calendarios 

a partir de la fecha de su firma. 
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04 Procedimiento 
Paso a paso para solicitar formulario 

Paso #1 
Para solicitar el formulario APG, el solicitante deberá ingresar a la plataforma a través del link: 

https://www.onapi.gov.do/ 

 

Paso #2 
Navegar la página web y dirigirse al apartado inferior donde se encuentran los formularios de solicitud 

(como se ve en la imagen), ingresar a este mismo haciendo clic izquierdo. (flecha A) 

Paso #3 
En esta nueva sección ingresar al último link 

donde se encuentran los formularios PDF del 

departamento de Invenciones, hacer clic 

izquierdo nuevamente. 

https://www.onapi.gov.do/
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Paso #4 
Aquí tendrá el desglose de los formularios del Departamento de Invenciones, y el último de este listado 

es para el Formulario de Solicitud de Concesión Acelerada de Patente (APG), proceda a descargarlo y llenar 

cada una de las casillas correspondientes. 

Formulario 
Contenido del formulario 

Sección 1. 

Título de la Invención 

 

Sección 2. 

• Fecha de Presentación 

• Número de Aplicación (USPTO) 

• No. Solicitud/Patente República Dominicana 

 

Sección 3. 

Informacion del solicitante 

 

Sección 4, 6, 7, 8, etc 

Información de otro solicitante y/o (otro) Inventor. 

 

Sección 5. 

Información del Gestor o Representante 

 

Sección 9. 

Contenido a depositar junto a la solicitud, verificados 

por la ONAPI. 

 

i) Una copia de la patente concedida por la USPTO 

en la solicitud de patente correspondiente que 

haya sido publicada en el boletín de patentes y 

certificada por la USPTO;  

 

ii) Una traducción de las reivindicaciones y 

especificaciones descritas en la gaceta de 

patentes en idioma español. El solicitante debe 

presentar esta traducción a partir de la fecha en 

que se presentó la solicitud de aceleración de la 

concesión de patente en la República 

Dominicana; y 

 

iii) Pliego reivindicatorio correspondiente. 
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Formulario 
Contenido del formulario 
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Formulario 
Contenido del formulario 
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05 Ley 20-00 
Artículos de la Ley que se manejan en este proceso 

EXAMEN DE FORMA 

Artículos 11, 12, 13 & 19 

Este examen es realizado por un colaborador 

cuya designación es examinador de forma, el cual 

deberá evaluar la parte formal de la solicitud. 

 

Art. 11 Solicitud de Patente. 

Art. 12 Admisión y Fecha de Depósito de la 

Solicitud.  

Art. 13 Descripción 

 

EXAMEN DE FONDO 
Artículo 22, Numerales 1 al 11 

PRÓRROGAS 

Artículo 153 

MANTENIMIENTO DE VIGENCIA 

Artículo 28 

RESOLUCIÓN No. 003-2017/DIR-ONAPI 

“RESOLUCIÓN DE LA DIRECTORA GENERAL RELATIVA A CONVERSIÓN DE SOLICITUD DE 

PATENTE DE INVENCIÓN A UNA SOLICITUD DE MODELO DE UTILIDAD” 

https://www.onapi.gov.do/transparencia/index.php/base-legal-movil/resoluciones?download=4065:resolucion-003-2017-sobre-conversion-de-solicitud-de-patente-de-invencion-a-modelo-de-utilidad-de-fecha-8-de-diciembre-de-2018
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06 Más Información 
Contacto 

Si tienes dudas escríbenos a: servicioalusuario@onapi.gob.do 

o Ingresa a la página web: https://www.onapi.gov.do/ 

 

Teléfono: (809) 567-7474 

 

Redes sociales 

@ONAPICalidad 

@onapird 

@OnapiRD 

@onapi_rd 

mailto:servicioalusuario@onapi.gob.do
https://www.onapi.gov.do/

